




Este fue adoptado mediante la
Resolución No 771 del 18 de
Octubre de 2002, conformado por
Principios y Valores, el cual forma
parte esencial del actuar de todos
los funcionarios de la Empresa de
Servicios Públicos de Fusagasugá
EMSERFUSA E. S. P.





VALORES

HONESTIDAD

TRANSPARENCIA

LEALTAD

RESPETO

EFICIENCIA

RESPONSABILIDAD

EFICACIA

IGUALDAD

SOLIDADRIDAD

COMPROMISO







HONESTIDAD: Como funcionario de la Empresa de
Servicios Públicos de Fusagasugá actúo con rectitud
enmarcando mi comportamiento dentro del respeto
hacia mi mismo y los demás, fortaleciéndome para
contribuir al cumplimiento de la misión y el logro de
los objetivos institucionales y sociales encaminados
a construir un mejor país.





TRANSPARENCIA: Mi conducta como funcionario de
la Empresa de Servicios Públicos de Fusagasugá la
desarrollo con sinceridad en mi pensar, actuar y
decir para que mis acciones a cualquier nivel sean
coherentes con las normas y reglas establecidas,
asegurando a la sociedad el oportuno conocimiento
de la gestión institucional.





LEALTAD: Como funcionario de la Empresa de
Servicios Públicos de Fusagasugá hago parte del
desarrollo de la visión y misión de la Empresa a
través de mis principios, valores y compromisos
adquiridos conmigo mismo y con los demás,
identificados incondicionalmente con los de la
Empresa proyectados a garantizar el cumplimento de
sus deberes constitucionales y legales y por ende la
prestación de un mejor servicio.





RESPETO: Mi comportamiento es siempre de
comprensión, tolerancia y aprecio conmigo mismo
con el ser de los demás, aceptando las diferencias
y valorando la dignidad humana, para una mejor
convivencia, armonía y libertad, en aras del
mejoramiento personal, institucional y social.





EFICIENCIA: Como servidor de la Empresa de
Servicios Públicos de Fusagasugá, mejoro y aplico
mis conocimientos y experiencias en la utilización de
los medios, métodos y procedimientos de la
institución, debidamente planeados y organizados,
para asegurar un óptimo empleo de los bienes y
recursos disponibles en aras de la productividad y
el beneficio social.





RESPONSABILIDAD: Como funcionario de la Empresa
de Servicios Públicos de Fusagasugá cumplo con
mis deberes y obligaciones en forma ágil y oportuna,
dignificando así mi trabajo y permitiendo que la
Empresa brinde a sus usuarios una atención
adecuada, para alcanzar de esta manera su objetivo
social.





EFICACIA: Como servidor de la Empresa de
Servicios Públicos de Fusagasugá, logro los
objetivos previamente establecidos y concertados
con los medios disponibles, mis conocimientos,
dedicación y esfuerzo aplicados a la presentación
oportuna, adecuada y coherente de los servicios
que ofrece la Empresa, para satisfacer las
necesidades sociales.





SOLIDARIDAD: Como funcionario de la Empresa de
Servicios Públicos de Fusagasugá, mi compromiso es
contribuir a la solución de necesidades para el logro de
objetivos personales e institucionales, teniendo como
fin el bien común de la sociedad, con fundamento en mi
buena voluntad de servicio y apoyo a los demás,
fortaleciendo el compañerismo, la colaboración y el
trabajo en equipo.





COMPROMISO: En calidad de funcionario de la
Empresa de Servicios Públicos de Fusagasugá,
desarrollo a cabalidad mis funciones, deberes y
obligaciones de acuerdo con las políticas, planes y
programas que le corresponde formular y/o ejecutar a
la Empresa, y teniendo como base los principios y
valores del presente Código de Ética, de tal manera
que cumpla la misión asignada



DONDE CONSULTAR EL CÓDIGO DE ÉTICA

PÁGINA WEB
http://www.emserfusa.com.co/images/stories/pdf/rcefcarta.pdf

TELEFONICA o PRESENCIALMENTE

OFICINA DE GESTIÓN HUMANA 

SEDE  ADMINISTRATIVA

AVENIDA LAS PALMAS No. 4-66

TELEFONO 867 98 77 EXT 832

CORREO ELECTRONICO

gestionhumana.emserfusa@gmail.com.co

caralrosa@gmail.com

COMO SE EVALUA LA CONFORMIDAD AL CÓDIGO DE ÉTICA

A través de las auditorias de Gestión realizadas por los Auditores de la entidad

DONDE INTERPONER DENUNCIAS DE TRANSGRESION DEL CÓDIGO DE ÉTICA

OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO

SEDE  ADMINISTRATIVA

AVENIDA LAS PALMAS No. 4-66

TELEFONO 867 98 77 EXT 824

CORREO ELECTRONICO

disciplinario@emserfusa.com.co 

soalma4@gmail.com
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